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Nueva propuesta de reconstrucción de las bases éticas del 
enfoque de las capacidades de Amartya Sen 
 Jesús Conill (Universidad de Valencia) 
 
 Me propongo reconstruir las bases éticas del 
pensamiento económico de Sen1, algunos conceptos éticos que 
en él operan, aun cuando en muchas ocasiones sin la 
suficiente reflexión explícita por su parte.  
 En primer lugar, Sen recupera la tradición de "Economía 
Política", pero descubriendo su entraña ética, a partir de 
la cual es posible diseñar una alternativa a la mentalidad 
económica todavía hoy predominante: otra "Nueva Economía", 
capaz de responder al "efecto devastador" que está teniendo 
la globalización, especialmente sobre los pobres en los 
países en desarrollo y en transición2. 
  Por otra parte, se ha hecho ya habitual referirse al 
enfoque de las capacidades de Amartya Sen, como si estuviera 
ligado filosóficamente a la ética aristotélica. Esta ha sido 
una contribución de Marta Nussbaum, reconocida por el propio 
Sen. No obstante, hay otras conexiones que no necesariamente 
nos llevarían a Aristóteles, o no sólo ni de la misma 
manera, sino que establecerían, a mi juicio, una mejor línea 
de fundamentación ética del pensamiento de Sen, en la medida 
en que amplían el horizonte reflexivo de discusión3. Mi 
intención es ampliar esta reflexión y ligar especialmente el 
pensamiento de Sen con su implícita fundamentación en la 
eleuteronomía kantiana y con un modelo operativo de ética de 
la responsabilidad de carácter hermenéutico-crítico.  
 En definitiva, se pretende ofrecer una mejor 
articulación de las bases éticas del enfoque de las 
capacidades de A. Sen, con el fin de aportar una nueva ética 
económica y del desarrollo, que pueda hacer frente a la 
globalización imperante. Conviene, pues, buscar la noción de 
"capacidad" que más pueda servir para entender y fundamentar 
filosóficamente el propósito de Amartya Sen, aun cuando él 
mismo no lo haya explicitado suficientemente. 
 
 Capacidades humanas 
 La noción de capacidad, que se sitúa en un nivel 
                     
    1 Este texto desarrolla uno de los capítulos de mi libro 
Horizontes de economía etica. Aristóteles, Adam Smith, 
Amartya Sen, Madrid, Tecnos, 2004.  
    2 Cfr. Joseph E. Stiglitz, El malestar en la 
globalización, Taurus, Madrid, 2002.  
    3 Vid., por ejemplo, las consideraciones de otros autores, 
como David A. Crocker, "Functioning and Capability. The 
Foundations of Sen's and Nussbaum's Development Ethic", 
Political Theory 20/4 (1992), 584-612; Onora 
O'Neill,"Justice, Capabilities, and Vulnerabilities", en 
M.C. Nussbaum y J. Glover, Women Culture and Development, 
Oxford, Calrendon Pres, 1995, pp. 140-152, Sara Lelli, 
"Libertà, solidarietà, equità: liberalismo sociale e 
reltivismo comunitario nella concezione di A. Sen", en G. 
Mazzocchi y A. Vilani, Alla ricerca di principi di 
giustizia, FrncoAngeli, Milán, 2002, pp. 227-258. 
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sumamente básico, puede ofrecer un mejor humus para orientar 
la convivencia en una sociedad pluricultural, para enraizar 
en ella un pensamiento transcultural y, en concreto, para 
diseñar una ética intercultural, que nociones más ligadas a 
tradiciones culturales determinadas. Éste sería el caso de 
la noción de "derechos humanos" que, por vincularse con 
tales tradiciones, puede suscitar recelos y, sobre todo, 
concitar menos voluntades entre distintas formas culturales. 
En cambio, el enfoque de las capacidades tiene unas 
acreditadas virtualidades interculturales, si se entiende 
desde el tratamiento aristotélico de la función más propia 
del hombre, tal como lo presentan hoy en día Amartya Sen y 
Martha Nussbaum. 
 El enfoque de las capacidades puede ofrecer, pues, un 
marco intercultural de pensamiento de la realidad humana y 
orientar una auténtica convivencia integradora y de 
concordia. Más aún hoy en día, cuando los vientos de la 
reflexión vuelven a ser favorables al estudio de la 
"naturaleza humana" (aunque entendida de forma peculiar) y 
sus pretensiones transculturales. En este sentido, son 
significativos los estudios de Fukuyama y de Habermas sobre 
la naturaleza humana, y asimismo los de Laín Entralgo, pues 
todos ellos convienen en señalar la importancia de lo 
natural en el ser humano para defender una base común que 
oriente la convivencia en las diversas culturas en que 
vivamos. Allende los reduccionismos tanto culturalistas como 
biologicistas de antaño, el enfoque de las capacidades 
permite aunar las dos dimensiones de la vida humana, la 
natural (biológica) y la cultural, articulándolas desde un 
enfoque ético, como plataforma para resolver los problemas 
que se plantean en las sociedades pluralistas por 
interculturales. 
 En este orden de cosas, "capacidad" humana significa, 
según el DRAE, la aptitud, el talento, la cualidad que 
dispone a alguien para el buen ejercicio de algo, con la que 
suele ligarse también el poder y la oportunidad para 
ejecutarlo. Es la cualidad o circunstancia de ser capaz de 
algo, una noción relacionada con la acción (la actividad, la 
eficacia, la potencia y la posibilidad).  
 
  Capacidades básicas y naturaleza humana 
 Sen eligió en 1979 el término "capacidad" para 
representar "las combinaciones alternativas que una persona 
puede hacer o ser: los diversos funcionamientos que puede 
lograr" (Sen 1996, p. 54). Y, aunque el motivo original para 
usar el enfoque de las capacidades fue el contexto de la 
cuestión de la igualdad, Sen ha ampliado la aplicación de su 
perspectiva hasta considerar las ventajas y las 
oportunidades individuales en términos de capacidades y ha 
mostrado su potencial para analizar otros problemas 
sociales, como el bienestar*4, la pobreza, la libertad, los 
                     
    4 "Well-being", término usado específicamente por Sen para 
alejarse de la concepción utilitarista y economicista del 
bienestar, ampliando su sentido mediante su relación más 
directa con la condición de la persona; y de ahí el uso 
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niveles de vida y desarrollo, así como la justicia y la 
ética social.  
 Para explicitar los fundamentos filosóficos del enfoque 
de las capacidades, Sen recurre -por influencia de Nussbaum- 
a Aristóteles: "las relaciones conceptuales más importantes 
parecen ser las vinculadas con la noción aristotélica del 
bien humano. (...)  La explicación aristotélica del bien 
humano está explícitamente vinculada con la necesidad de 
'establecer primero la función del hombre' y luego proceder 
a 'explorar la vida en el sentido de actividad'" (Sen 1996, 
pp. 74-75). 
 Pero lo que se propone Nussbaum, desde la pespectiva 
aristotélica, es determinar "una lista de funcionamientos 
(...) que constituyen una buena vida humana", ciertas 
características de nuestra común humanidad, aunque se 
experimenten de manera diferente en distintas culturas: 1) 
la mortalidad, 2) el cuerpo humano, 3) la capacidad de 
placer y dolor, 4) la capacidad cognitiva, 5) la razón 
práctica, 6) el desarrollo infantil temprano, 7) la 
afiliación o sociabilidad, 8) el humor y sentido lúdico. De 
entre ellas, hay dos, la afiliación (o sociabilidad) y la 
razón práctica, que desempeñan, según Nusssbaum, un papel 
arquitectónico en la vida humana, al permear y organizar las 
demás funciones, y en esa medida son básicas para determinar 
lo que deba entenderse como "naturaleza humana". 
 Según explica Nussbaum, su versión del enfoque de las 
capacidades deriva de un período de colaboración con Sen a 
partir de 1986, durante el que se dio cuenta de la semejanza 
con las ideas de Aristóteles sobre el funcionamiento humano 
y del uso de las mismas por parte de Marx, que había estado 
estudiando por su propia cuenta (Nussbaum 2000). 
 A mi juicio, el recurso a Aristóteles por parte de 
Nussbaum proviene del intento de lograr una base filosófica 
adecuada para responder al relativismo y subjetivismo. En 
Aristóteles encuentra Nussbaum una filosofía esencialista, 
una visión de que la vida humana tiene ciertos rasgos 
centrales definitorios: "propiedades esenciales". A su 
juicio, sin esta consideración se carece de una base 
objetiva suficiente para dar cuenta de la justicia social y 
fundar una ética global.   
 Con pretensión transcultural e intercultural, Nussbaum 
propone una concepción esencialista del enfoque de las 
capacidades, una valoración y explicación normativa del ser 
humano y del funcionamiento humano, porque en ella da cuenta 
de las funciones "básicas" del ser humano, las que definen 
su vida. Insiste en el carácter normativo de la lista 
propuesta de funciones humanas, ya que "una concepción del 
ser humano es una buena base para la obligación moral" y, 
dado su enfoque aristotélico, "se preocupa de los fines y de 
la figura y contenido general de la forma humana de vida" 
(Nussbaum, 1998, p. 61).  
 Por este camino parecía lograrse el objetivo de ser lo 
más universal y transcultural posible. Sin embargo, en los 
últimos tiempos Nussbaum ha claudicado ante el imperante 
                                                                             
también de otro término como "calidad de vida".  
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liberalismo político de Rawls, convirtiendo la lista de las 
capacidades humanas centrales en una mera propuesta 
política, objeto de un "consenso solapante" entre personas 
que tienen muy diferentes concepciones comprehensivas del 
bien (Nussbaum, 2000), de ahí que su virtualidad 
intercultural adquiera otro sesgo, el del liberalismo 
político: una "concepción moral", elegida sólo para 
propósitos políticos. Este sometimiento al liberalismo 
político de Rawls reduce, a mi juicio, las pretensiones 
transculturales iniciales (por su procedimentalismo y su 
reducción a mera "cultura política"). 
 
 Capacidad como libertad sustantiva 
 Aunque Sen no considera que la interpretación 
"aristotélica" de Nussbaum sea inconsistente con su enfoque, 
afirma que "de ninguna manera" lo requiere. Sen no puede 
aceptar la ruta aritotélica como la "única" manera de ver la 
naturaleza humana (porque además la lista única de 
funcionamientos puede estar gravemente sobrespecificada); de 
modo que su propia interpretación constituye un "enfoque 
general", más allá de la particular visión aristotélica de 
la naturaleza del bien humano. Con lo cual, según Sen, 
diferentes teorías específicas (sustantivas) del bien y del 
valor, diversas formas culturales, pueden ser congruentes 
con el enfoque de las capacidades. Porque de lo que se trata 
es de abrir un "espacio" axiológico común. 
 Aunque Aristóteles usara la palabra griega "dynamis"5, 
traducida por "potencialidad", para tratar un aspecto del 
bien humano, puede traducirse también como "capacidad para 
existir o actuar". Pues la perspectiva primordial es la que 
atiende a la vida que podemos llevar: el bien que buscamos 
es aquello que es fin, más allá de todos los medios para 
conseguirlo.   
 La interpretación que hace Sen de este enfoque 
aristotélico es la siguiente: lo decisivo no son los medios 
como tales, sino tener más libertad con la que poder llevar 
el tipo de vida que tenemos razones para valorar (Sen, 2000, 
pp. 29-30). Lo que está en juego, según Sen, son las 
libertades sustantivas, las capacidades para elegir la vida 
que tenemos razones para valorar. De ahí su interés por las 
condiciones de vida y por la capacidad para funcionar.   
 Esta "capacidad" de una persona se refiere a la 
libertad sustantiva para conseguir distintas combinaciones 
de funciones, para lograr el estilo de vida que uno quiera 
(Sen, 2000, p. 100). 
Lo primordial no son las funciones realizadas (las cosas que 
se hacen), sino las capacidades (las oportunidades reales). 
A mi juicio, lo que se pone así de relieve es la diferencia 
entre dos centros de atención axiológicos: 1) el de los 
"resultados funcionales", que pueden ser los mismos (como en 
el caso del tan repetido ejemplo -paradigmático- que 
                     
    5 El concepto de "dynamis" ("potencia") requeriría una 
mayor consideración y una ampliación a través de las 
enriquecedoras interpretaciones de Ortega y Zubiri 
("potencia,"posibilidades" y "capacitación"). 
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distingue entre "ayunar" y "pasar hambre"), y 2) el del 
"conjunto de capacidades", el poder efectivo de decidir (el 
poder disponer). Este segundo espacio valorativo constituye 
el nivel más radical del sentido de "capacidad" y, más que 
el aristotélico de las funciones, considero que se trata del 
kantiano de la libertad (el espacio de la eleuteronomía). De 
ahí que Sen haya ido formulando su enfoque de las 
capacidades cada vez más insistentemente como "la 
perspectiva de la libertad". Ahora la vida buena se presenta 
en versión de vida libre (frente a la pobreza y a la 
tiranía), ofreciendo una base para la dignidad humana. 
 Por tanto, la noción de "capacidad" no sólo está 
relacionada con la dynamis aristotélica, sino con el modo 
moderno de entender las capacidades, más cercano al enfoque 
ilustrado (por ejemplo, de Smith, Kant y Marx). Y de ahí 
proviene, a mi juicio, la peculiar relación, que Sen 
establece, entre "capacidad" y "libertad". Esta nueva noción 
-moderna- de "capacidad", constitutiva de la capacidad 
dinámica de hacer, se convierte en una peculiar fuente de 
valor, en un poder valorizador, consistente en otorgar valor 
de dignidad a la persona humana por tratarse de algo que 
(objetivamente) es fin en sí y no mero medio 
(subjetivamente) para otra cosa.  
 
 Voces pluriculturales de la libertad 
 De modo especial en Desarrollo como libertad Sen 
defiende que la expansión de la libertad es el fin 
primordial, de ahí que las instituciones sociales deban 
contribuir a hacer efectiva la libertad de los individuos, 
eliminando las fuentes de privación de la libertad, es 
decir, la pobreza y la tiranía. Es claro el valor 
intercultural de su presuposición universalista: "la 
creencia de que los diferentes individuos de las diferentes 
culturas son capaces de compartir muchos valores comunes y 
de ponerse de acuerdo en algunos compromisos comunes" (Sen, 
2000, p. 295). 
  Según Sen, en todas las culturas han surgido siempre 
voces en favor de la libertad, voces discrepantes, las de 
los disidentes, que son expresión de la libertad, cuya 
"importancia intrínseca" resalta todavía más si distinguimos 
entre "capital humano" y "capacidad humana": mientras que el 
estudio del capital humano está dirigido a aumentar la 
producción, "la perspectiva de la capacidad humana centra la 
atención en la capacidad -la libertad sustantiva- de los 
individuos para vivir la vida que tienen razones para 
valorar y para aumentar las opciones reales entre las que 
pueden elegir". El fin prioritario es el desarrollo de la 
"capacidad humana" (la expansión de la libertad), ya que 
"los seres humanos no son meros medios (...) sino también el 
fin" (Sen, 2000, p. 353). 
 La cuestión básica del nuevo enfoque de Sen es que 
contribuye a descubrir los factores vitales básicos y, por 
tanto, a contar con otras fuentes de información 
transculturales sobre qué capacidad tienen la personas de 
conducir la propia vida. Por tanto, hay que tener 
información sobre la seguridad, las expectativas de vida, la 
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salud, los servicios médicos, la educación, el trabajo, las 
libertades, las relaciones familiares en cada contexto 
cultural. 
  
 "Sobre todo, se requiere saber la forma en que la 
sociedad de que se trata permite a las personas imaginar, 
maravillarse, sentir emociones como el amor y la gratitud, 
que presuponen que la vida es más que un conjunto de 
relaciones comerciales, y que el ser humano (...) es un 
"misterio insondable", que no puede expresarse completamente 
en una "forma tabular"" (Nussbaum y Sen, 1998, p. 16).  
 Se requiere información sobre "lo que las personas 
pueden hacer y ser", sobre los diferentes estilos de vida, 
"saber cómo le va a la gente" su vida en las diversas partes 
del mundo, para atender a las diversas clases de actividades 
que hacen floreciente una vida humana. Porque, a pesar de 
las diferencias en la conformación cultural de las 
experiencias, hay experiencias comunes en la vida humana, 
tal como se vive en las diferentes culturas.  
 Por eso, ante el controvertido asunto de los "valores 
asiáticos", Sen se enfrenta tanto a la denominada "tesis de 
Lee", según la cual, las libertades políticas y los derechos 
humanos dificultan el crecimiento y desarrollo económico, 
como a quienes ponen en entredicho las prioridades 
occidentales, diciendo que perjudican el entramado de los 
valores asiáticos, entre los que cuentan el orden y la 
disciplina, la lealtad a la familia y la obediencia al 
estado.  
 Sen pondera la crítica cultural de los derechos humanos 
desde un nivel más profundo: el ideal de los derechos 
humanos puede ser perjudicial si su universalidad niega o 
enmascara la realidad de la diversidad, y en tal caso no 
serviría para fundar una ética intercultural; pero desde la 
perspectiva de las capacidades Sen defiende el vigor 
intercultural de las ideas de libertad y tolerancia, 
aportando ejemplos históricos de todas las culturas, también 
de las asiáticas (del budismo, el hinduísmo, de Confucio, de 
la tradición islámica...). La libertad no es valorada sólo 
por una cultura, sino que el desarrollo de las capacidades 
es un valor intercultural. Son los dirigentes de diferentes 
culturas quienes en ocasiones están interesados en hacer 
creer que su pueblo no se interesa por la libertad, que las 
diferencias son irreconciliables, y, sin embargo, si se 
empoderara al pueblo para participar en los debates, 
mostraría su preferencia por la libertad.   
 A estos peligros se suma, como uno especialmente 
amenazador, el imperialismo cultural de Occidente: el poder 
de la cultura y del estilo de vida occidentales puede 
socavar los modos de vida y las costumbres tradicionales de 
las diversas culturas; Occidente sigue dominando sobre el 
resto de culturas, de modo especial a través de los 
imparables procesos de globalización.  
Estos inevitables procesos transforman la vida de las 
personas y plantean dos graves problemas: 1) el de la 
educación y la formación básicas: "la igualdad de 
oportunidades culturales" en un mundo globalizador mediante 
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la adecuada capacitación de las personas en todas las 
culturas; y 2) la tragedia cultural de las "tradiciones 
perdidas": la desaparición de viejos modos de vida puede 
causar angustia y profunda sensación de pérdida.   
 Las sociedades han de decidir qué quieren hacer, si 
quieren conservar las viejas formas de vida o bien prefieren 
innovarlas, sopensando los costes de la conservación y de la 
innovación. Y no hay fórmula para realizar este análisis 
coste-beneficio en el orden cultural, pero lo fundamental es 
la capacidad de los individuos, de los ciudadanos 
cosmopolitas, para participar en los debates públicos sobre 
el tema.  
 Es preciso, pues, recurrir a la perspectiva de las 
capacidades: poder participar en la deliberación sobre lo 
que se desea conservar y lo que se desea innovar. Lo 
importante son las capacidades para el intercambio cultural, 
la comunicación, la capacidad para comprendernos unos a 
otros y lograr disfrutar de lo diferente y armonizarlo. En 
vez del "separatismo cultural", Sen propone el "intercambio 
cultural", basado en un presupuesto universalista: la 
creencia de que los individuos de las diferentes culturas 
son capaces de compartir muchos valores comunes y de ponerse 
de acuerdo en algunos compromisos comunes. El valor supremo 
de la libertad es una presuposición universalista, que vale 
para Oriente y Occidente, para todos. De hecho, siempre han 
surgido voces a favor de la libertad en todas las culturas y 
en todas ellas se han tenido que incorporar la diversidad, 
el afán de participación y el deseo de reconocimiento.  
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